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Fundamentación  

En consonancia con el Diseño Curricular del Instituto Superior del Profesorado en Lengua y 

Literatura, se brinda a continuación una propuesta de trabajo que hace un recorrido amplio a través de 

los principales géneros de la literatura española de los siglos XVI y XVII. La materia Literatura del Siglo 

de Oro pertenece al tercer año del plan de estudios, por lo que se espera que los estudiantes encaren la 

lectura tanto del corpus literario como de la bibliografía obligatoria propuesta en cada unidad de manera 

crítica y reflexiva. De este modo, los estudiantes podrán realizar lecturas significativas de los textos 

seleccionados en el programa y a la vez trazar relaciones con contenidos pertenecientes a otras 

materias que trabajen con textos del período Renacentista y Barroco producidos en otras coordinadas 

espaciales.   

La lectura del corpus a la luz de los principales acontecimientos históricos, sociales y culturales es 

fundamental para la enmarcación de los textos en sus contextos de producción. En este sentido, la 

Literatura del Siglo de Oro español y su abordaje desde una perspectiva amplia es fundamental para la 

comprensión de los fenómenos literarios del período en cuestión y de su impacto ulterior en las 

literaturas latinoamericanas. La gran variedad de estilos, géneros y voces de las letras hispánicas 

renacentistas y barrocas permiten que los alumnos y alumnas accedan a un campo de debate que 

problematiza procesos fundamentales propios del arte en general y de este tipo de literatura en 

particular. Continuidades, rupturas y reelaboraciones de modelos previos son sólo algunos ejemplos de 

los múltiples diálogos que trazan estos autores y que se espera que los estudiantes puedan comprender 

para agudizar su propia mirada sobre los debates literarios.   

Uno de los principales motivos que justifica la pertinencia de estos textos tiene que ver con la 

vigencia de un canon que a más de cinco siglos todavía ocupa un lugar primordial en la currícula 

educativa. Tal como propone el Diseño, autores como Cervantes, Lope de Vega, Garcilaso y Quevedo, 

entre otros, conforman un aparato formal y enunciativo que sigue siendo “objeto de análisis 

permanentemente renovados, de los que un futuro docente de literatura en lengua española, pero de 

literatura, sin más, no puede quedar al margen”. Por ende, se esperará que los alumnos y alumnas lean 

de manera reflexiva y tengan una participación activa en las discusiones propuestas para cada clase y 

tema. Con respecto a la formación docente de nivel medio y superior de los y las estudiantes, se 

propondrán actividades con las que puedan adquieran herramientas útiles para la elaboración de 

proyectos pedagógicos aplicables en sus futuros espacios curriculares.  

 

 
Objetivos / propósitos 

Se espera que el futuro profesor logre: 

 

a) Leer obras canónicas de la literatura española de los siglos XVI y XVII y enmarcarlas 

dentro del contexto sociohistórico de producción  

b) Valerse de las categorías teóricas vistas en la bibliografía crítica y aplicarlas como 

herramientas de análisis literario 



c) Conocer las características propias de cada tipo textual según el género literario de 

pertenencia y en relación con modelos y tradiciones previas  

d) Discutir la “canonización” de autores del período y el impacto que aún tienen en la 

enseñanza actual 

e) Diseñar propuestas docentes que les permitan trabajar los contenidos vistos en la materia 

en sus futuros espacios curriculares.  

 

Contenidos 

Para el cumplimiento de los objetivos mencionados más arriba, plantearemos los siguientes ejes 

temáticos: 

Eje 1: Tensión en las fronteras del Imperio. Los límites, el destierro y las otredades en pugna: los moros 

y los judíos.  

Eje 2: Continuidades y rupturas de los viejos modelos: la emergencia de un lenguaje poético nacional y 

las polémicas literarias. 

Eje 3: Marginalidades internas: el pícaro y el loco. Reelaboraciones literarias de los protagonistas 

modernos.  

Eje 4: El “monstruo” de la Nueva Comedia: la nacionalización de un género en auge.  

De acuerdo con los ejes planteados, luego de una necesaria presentación del contexto histórico cultural y 

de cuestiones teóricas asociadas al estudio de los textos auriseculares, los contenidos se organizan en 

tres bloques que permiten el trabajo con los sistemas genéricos de la narrativa, la lírica y el teatro 

respectivamente. 

Unidad 1: Contexto histórico 

1.1. El concepto de Siglo de Oro. La configuración del canon literario dentro del período y los debates 

respecto a la construcción de una estética propia. 

1.2. Renacimiento y Barroco en España. Principales acontecimientos históricos, sociales y culturales. La 

época áurea: características generales. 

 

Unidad 2: Lírica 

2.1. La lírica española del siglo XVI. Neoplatonismo y petrarquismo en Garcilaso de la Vega: el poeta 

soldado, la construcción de la amada y la defensa del amor en la Égloga III y sonetos seleccionados (I, II, 

III, V, X, XI, XIII, XXIII, XXXIII, XXXV, XXXVIII).  

2.2. Rasgos del Barroco español y figuras literarias. Selección de lírica barroca en torno a las polémicas 

literarias del siglo XVII. Quevedo: poesía moral, amorosa y burlesca (“Miré los muros de la patria mía”, 

“Enseña como todas las cosas avisan de la muerte”, “A Roma sepultada en sus ruinas”, “A una nariz”, 

“Pronuncia con su nombre los trastos y miserias de la vida”, “Contra don Luis de Góngora y su poesía”, 

“Amor constante más allá de la muerte”, “Comunicación de amor invisible por los ojos”, “Persevera en la 

exageración del afecto”, “Amor impreso en el alma que dura después de las cenizas”, “Afectos varios de 

su corazón”, entre otros). Góngora: Poesía culterana y desestructuración del carpe diem garcilasiano 

(“Mientras por competir con tu cabello”, “La dulce boca que a gustar convida”, “Ilustre y hermosísima 



María” “Infiere de los achaques de la vejez”, “De la brevedad engañosa de la vida”, “A una rosa”, “A la 

rosa y su brevedad”, “A los apasionados de Lope de Vega”, entre otros).  

 

Unidad 3: Narrativa 

3.1. La novella del Siglo de Oro. El origen de la picaresca en el Lazarillo de Tormes. Escrituras del yo y 

persuasión. Amor y exotismo en la novela morisca El Abencerraje y la hermosa Jarifa. La novela barroca 

de autoría femenina: La burlada Aminta de María de Sayas y Sotomayor.  

3.2. El Quijote de 1605: lectura y transformación de la realidad. Figuras femeninas y resistencia 

discursiva. El Quijote de 1615 (selección de capítulos): la ficción autoconsciente y la inversión de la 

locura. Diálogos con el Quijote de Avellaneda. 

 

Unidad 4: Teatro 

4.1. El teatro lopesco y la apuesta por una normalización estética: El Arte Nuevo de hacer comedias en 

este tiempo. Fuenteovejuna: el pueblo en rebelión y la defensa de la honra.  

        4.2. Calderón de la Barca. Espectáculo y abuso del poder en La vida es sueño. 
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Unidad 3 
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CALDERÓN DE LA BARCA, Pedro (1982). La vida es sueño, Buenos Aires, Colihue.   

FROLDI, Rinaldo (1995). “Introducción”, en Fuenteovejuna, Madrid, Espasa-Calpe, pp. 9-28. 

RODRÍGUEZ CUADROS, Evangelina (2003). “Introducción: las discretas vanidades de una gastada vida” en 

La vida es sueño, Madrid, Austral, pp. 13-51.  
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LÓPEZ BARALT, Luce (1999-2000). “El cálamo supremo (Al-galam al-ancla) de Cide Hamete Benengeli”, 

Sharq Al-Andalus: Estudios mudéjares y moriscos, 16-17, 179-190. 

MÁRQUEZ VILLANUEVA, Francisco (1995). Trabajos y días cervantinos, Alcalá de Henares, Centro de 

Estudios Cervantinos. 

--- (1983). “La criptohistoria morisca (los otros conversos)”, en Les problemas de l’exclusion en 
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Modalidad 

La cursada de la materia se desarrollará en modalidad presencial. En los encuentros semanales, de 

carácter obligatorio y anual, las primeras dos horas estarán dedicadas a la exposición de los contenidos 

teóricos por parte de la docente, mientras que las otras dos horas tendrán una finalidad más práctica en la 

que los alumnos recibirán consignas para trabajar de manera individual o grupal con el objetivo de 

fomentar el debate e intercambio de ideas. Por otro lado, la materia contará con un aula virtual de Google 

Classroom la cual servirá como principal canal de comunicación. En la solapa “materiales de clase” serán 

organizadas las distintas unidades con su respectiva bibliografía obligatoria y complementaria. También se 

cargarán guías de lectura, fichas teóricas, presentaciones en Power Point y material audiovisual.  



En el “tablón” del Classroom se publicarán los anuncios generales y las  indicaciones de trabajo 

para la clase. Se espera que los alumnos hagan uso de este espacio para hacer preguntas y evacuar 

dudas tanto de los textos leídos como de las actividades propuestas. Además, los alumnos contarán 

también con el mail personal de la docente para comunicarse de manera individual. 

El espacio áulico tendrá entre sus principales objetivos el intercambio de impresiones de lectura, 

tanto de los textos primarios como de los textos bibliográficos. Para promover y garantizar esta 

actividad, la profesora elaborará distintos trabajos prácticos para cada unidad del programa con 

diversas modalidades de entrega, entre las que se destacan la exposición oral de los  alumnos y la 

entrega de los trabajos por medio escrito (a través del Classroom). El cumplimiento de estas entregas 

será indispensable para el registro de la docente ya que permite realizar una evaluación del proceso de 

aprendizaje de los y las estudiantes sobre los saberes adquiridos.  

 

 

Evaluación 

Sistema de Promoción Directa  

● 75% de asistencia a las clases. 

●  las correlatividades de la asignatura deben estar aprobadas para julio-agosto del año en que se 

cursa la unidad curricular. En caso contrario, sólo se podrá aspirar a la acreditación con examen 

final. 

● aprobación de dos parciales con una nota no inferior a 6 (seis) puntos y de los trabajos prácticos 

que hubiere durante la cursada. Cada instancia de evaluación cuenta con su recuperatorio, que se 

tomará en forma separada y cuya calificación será la que se tenga en cuenta para el promedio. Si 

el estudiante obtiene una nota entre 4 (cuatro) y 5 (cinco), pasará al régimen de acreditación con 

examen final; si es calificado con menos de 4 (cuatro), deberá recursar la instancia curricular. 

●  la calificación final resultará del seguimiento integral de la asistencia a clase, la aprobación de los 

trabajos prácticos y la aprobación de los exámenes parciales. Si no se cumpliera con alguno de 

estos requisitos, se pasará al sistema de acreditación con examen final. 

Sistema de Promoción con Examen Final 

●  60% de asistencia a las clases.  

● aprobación de dos parciales con una nota no inferior a 4 (cuatro) puntos. Cada instancia de 

evaluación cuenta con su recuperatorio, que se tomará en forma separada y cuya calificación será 

la que se tenga en cuenta para el promedio. Si el estudiante obtiene una nota inferior a 4 (cuatro) 

en alguno de los recuperatorios, deberá recursar la materia. 

● aprobación de los trabajos prácticos con una nota no inferior a 4 (cuatro) puntos. Si cumple con la 

cantidad y no con la calidad de los trabajos prácticos, el estudiante podrá rendir una evaluación 

especial hasta el turno de febrero-marzo del año siguiente para poder acceder al examen final. 

 

Sistema de Alumna/o Libre 

● aprobación de un examen escrito y oral, que se rendirá frente a un tribunal de profesores. 



●  se evalúa el programa completo del curso lectivo del año anterior. 

● los estudiantes que hayan comenzado la cursada en calidad de regulares y hayan perdido dicha 

condición por inasistencias, pueden acceder al examen como alumnos libres en el turno inmediato 

a la finalización de la cursada. Se evaluará el programa vigente de ese período lectivo. 

 

 


